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ACTA ;as 8:00 Ocho floras de! dia 06 Seis de
señalado para íte¥ár a cabo la Sesión

(Tres),-:: -oon -carácter de Ordinaria,
.2015-2018, preside ia Sesión

«CIADO .«JOSUÉ NEFTALÍ GE LA TORRE

En' tst{3s:mofflísntos l̂::Pms;k ente "Municipal: instruye -al' Secretario General1
• COTÍ et prop6®íto:de ..que se slr/a pasar !isia,de "asistencia, 'estáñelo presentes
'tos siguientes'rriúníeipés;!'-'̂  • -^"Tzv.'.F ' , .

. Síndico:

SANOIÚ^JUUA CASTEttÓM
MARÍA O3NGEFaÓH HÉÜK4ÑDE2 PULIDO

Secretario General si fueron notificados
presente sesión.

que.sí, que fueran notificados en tiempo y foríina nada mas al
t ustedes me

consideración de todbs los ttegidores la justificación de inasistencia del
Regidor Iván Céívera I3íaz, EI Presidente Municipal instruye el Secretario
pam ûe someta a; votación* ¡̂ aprobación la inasistencia del-Regidor Iván

en voiacíón económica
residente Municipal de

alio dispuesto p ar e¡ artículo 32 da-la Ley de! Gobierno y la
eí Estado de aaiisco, procede a

¡clarando instalada y
se tomen.

La préáími&S&sion ordinaria juecohyocada, de conformidad a to dispuesto
"por'k».'»rtlcújíps 29, ^>( 32f 34, 47 fmcciérí Hl y 48 fracción I de fa ley deí
Gobierno y ¡i:"Áiminístración PtrtMfej» Myr̂ paí d@í Estado cte Jalisco, en
tiempo y forma, por et r̂esidente iMuníc^ai HÉCTOR" ' '



0R0EN0ELBIA;

1* LISTA DE ASISTENCIA.
2, DECLARACIÓN « QUORUM tEGAL Y APERTURA DE-LA

SESIÓN,
3, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA NUMERO 1

UNO Y EL ACTA 1XTRAORD N&RIA NUMERO 2 DOS DE
AYUNTAMIENTO.

4, SOLICITUD PARA AUTORIZAR M RESIDENTE MUNICIPAL,
SECRETARIO OENERAL, SlN0lC O Y TESORERO DE MANERA
CONJUNTA PARA FIRMAR CONVENIOS CON LAS
D1PS»ENC1A$'FEDERALES Y ESTATALES PARA EFECTO
DE ACCEDER A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE
EMITAN PARA EL MUNICIPIO, ÚNICAMENTE
TÉRMINO DE LA PRESENTE A0IWJISTRACIÓN,

SOLICITUD PARA RATIFICAR I3t NOMBRAMIENTO
MARTÍN JAVIER NUHO MORALES PARA LA
TRADUCCIÓN DE ACTAS PARA EL REGISTRO CIVIL,
CONFORME A LO DISPUESTO Í*OR EL ARTÍCULO 63 DE LA
LEY DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
MUNICIPAL PARA EL .ESTADO. D& JALISCO,

AUTORIZACIÓN PARA DAR DE .Í1KJA DIVERSOS BIENES DEL
PATRIMONIO MUNICIPAL.

INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA
REFORMAR EL ARTÍCULO 74 Y ADICIONAR UN ARTICULO
112 SIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO
DE ZAPOTLANEJO, QUE TIENE I>OR OBJETO CONSTITUIR LA
eoMistóM amuciA OE RESPONSABILIDADES Y
QUE TIENE POR OBJETO <30NSTÍfÜ!R LA

DE ASUNTOS METROPOLITANOS,

APROBAR LA SOLICITUD POR PARTE DEL
ZAPOTUVNEJ0 PARA EL APOYO EN LA COMPRA
CÁMARAS Oi VIDEO-VIGILANCIA

SOLICITUD PARA LA AUTORUaClÓN Y APROBACIÓN
PRESIDENTE MUNICIPAL, SECF:ETAR!G GENERAL,
Y TESORERO PARA SUSCRIBIR ÉL CONVENIO ESPECIFICO
DE- COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA

Y OPERACIÓN DEL. PROGRAMA FEDERAL
DE APOYO A WI©RANTI:8» EJERCICIO 2Q15I»

10.SOLICITU0 PARA AUTORIZAR Y APROBAR LA INICIATIVA DE
INTEGRAR EL COMITÉ Dr ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO

. - 0EZAPOTUWIEJO,JALISCO, . . . ' :

11,APRC^AC Í̂N PARA LA ^MLJCiníDM UN CRÉDITO HASTA
POR $6, OOO.ÓCKÜ.00'CCINCQ MILL3NES DE PESOS 00/180 M.N.}
0E PESOS PARA ADQUIRIR HASTA TREINTA VEHÍCULOS
QUE SUStlf UIRAU LA MISMA C ENTIDAD DE AUTOMOTORES

-', EN ESTADO CHATARRA.' - . ; . - -

12, SOLICíTUD PARA AUTORIZAR Y APROBAR LA INICIATIVA
0E INTEGRAR EL COMITÉ É€ PLANEACIÓN
DESARROLLO MUNICIPAL ÍCOPI-ADEMUN).

13.ASUNTOS VARIOS.



ACUERDO NUMERO ONCÍÜ- SE APRUEBA POR UMANHWJDAD EN
VOTACIÓN ECONÓMICA DE LOS 13 MUNÍCIPES PRESENTES-—-» —i
ÚNICO.- SE AUTORIZA DAR DE BAJA (DIVERSOS BÍENES DEL
PATRIMONIO MUliiCIPAL ~ - •—~

DESAHOGO DEL SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEt DÍA:
INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL PARA REFORMAR EL
ARTÍCULO 74 Y ADICIONAR UN ARTICULO 112 BIS DEL REGLAMENTO
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEJQ, QUE TIENE POR
OBJETO CONSTITUIR LA COMISIÓN EDIUCIA. DE
RESPONSABILIDADES Y 112 TER QUE TIENE POR OBJETO
CONSTITUIR LA COMISIÓN l'DIUCiA DE ASUNTOS METROPOLITANOS,

Toma el-uso .de ta voz e\e Municipal Héctor Alvarez Contreras: A
este respecto le pido afsefiorSlncíico Jaime Salvador Ltipercio que proceda
8 dar lectura a--la iniciativa; para: constituir la.. Comisión .Edilida de
Responsabilidades •

Bu. uso." de. larvoz el Síndico Jaime Salvador Lupercb Pérez: £n su venia
sefler Presidente y compafieíos igual nuevamente buenos días a iodos, io
voy a repetir dirsctamente ía exposición de motivos parn agiitzar ta sesión
doy lectura.- • ; • . ;;:.

CIÜDADAHOS:REGIDORES;1N1E<3RAHTESD€L ' :>..... •
AYUNTAMIENTO DE ZAPOTUNEJO, JALISCO.

E) suscribe, JA» SALVACOR LUPERCIO PÉREZ, en -mi carácter de
SÍNDICO y con fundamento e ̂  \a facultad que me contoBe| artículo 115 de
la Constitución Política de k« Estados Unidos Mexicanos; el artículo'73
fracciones'lls Hi, y-ty-det Gortíitítuyerrte Local vigente, articulo 41 fracción III;
arfeuío 42 fracción VI; articule 44 fracción I aí Vlfí; y artícuío 53 fraccionen i y
II de la Ley del Gobierno y la .Administración Publica Municipal del Estado de
JsÍisGO,me permito poner s m elevada consideración ante este órgano de
Gobierno Municipal, la siijuieníe INICIATIVA DÉ ORDENAMIENTO
MUNICIPAL con turno a Comisión, que tiene como objeto reformar e|;
artfculo74 y adicionar un arífíylo el 112 bis deí REGLAMENTO ÍNTERIO
DEL. AYUNTAMIENTO T DE, ZAPOTLANEJO, y'constituir la COMISIÓN

la siguiente;

- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ' .. ' / .
Im Ley d©í Gobierno y^a/Aeirnihisíracíón-Pübííca-Municipal del Esíado-de/
Jalisco,-!La'Ley.: de Servidorá& -Públicos.del Est&do de Jalisco y demás
relativos a ia propia ley, yen c ansecuencía; siempre que se vaya instaurar un
procedimiento administrativo oara imponer alguna sanción admirtisírativa a
un servidor público, íitolar ¡ie dependencia o entrad podrá delegar aí
funcionario deí Jurídico, o-ctfon haga sus veces, mediante acuerdo, Sa
facultad de iniciar el procédirr iento respectivo, quien una vez desahogado el
mismo mmitífá las actuaciones ai titular o encargado para que dicte ta
'resoluciónrespectiva. • - -^ . ••/ •• .-'...-. • .. • . . ; . . .-
Ef OBJETIVO de la presente iniciativa de ordenamiento municipal, es evita
él mayor numero de demandis LABORALES, y conretto LAUDOS ^ue so
agravian aí erario municipal, que finalmente son recursos producto de los
IMPUESTOS dé ios ciudadanos, y con ello el. Municipio tendea maydr
mamobrabiüdad financiera p¡(ra proyectar un mayor número de
servicios en lugar de pagar M¡udos Jaboraíes, que muchas de
luícios injustificados jurfdicarrv ?níe.

Las efepas procesales son las siguientes:

Í.LEVANTAMIENTO DE
II, REVISIÓN DEL ACTA ADMINISTRATIVA;
'lU. REVISIÓN DE DOCUMENTO- ' ^
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V. ACUERDO DE AVOCAMIENTO Y SE&AI .AMIENTO DE AUDIENCIA, en
aste mismo numeral se desprende lo siguiente, REQUISITOS DE
EXISTENCIA Y VALIDEZ;

;V. NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE AVOCAMIENTO, en este mismo
numeral se desprende lo siguiente, PARTES A NOTIFICAR;
VI, DESAHOGO DE AUDENCIA;

Vil RESOLUCIÓN;
VIII. DE SU EJECUCIÓN;
IX. DEL REGISTRO.
Y con ello la RESPONSABILIDAD, responsabilidade¡. causa de
administrativa la no elaboración y actualización del registro.
En virtud de lo anterior la PERSONALIDAD para efectos de Ley para los
servidores públicos del estado de Jalisco y sus municipios se entiende como
Titulares;
En los Municipios, los Ayuntamientos representados por el Presidente
Municipal;
En los Organismos Descentralizados y «impresas o asociaciones de
participación Estatal y Municipal mayoritaria, nüien o quienes desempeñen el
cargo de mayor jerarquía, de conformidad con ios ordenamientos que los
rijan. De lo anterior podemos dilucidar que la representación del municipio
recae sobre el Presidente Municipal y el Sindico, quienes son los únicos que
podrán delegar facultades de representactó i tanto general como especia
para que comparezca a desahogar los juicios burocráticos,
La Suprema Corte de justicia de ta Nación na determinado que so/o estos
pueden otorgar poderes de representación.
Ahora bien, la personalidad en los juicios laborales burocráticos los
Ayuntamientos pueden comparecer a travé* *te sus Presidentes Municipales
y síndicos asi como de los apoderados que cualquiera de ellos designe.

Son partes en el proceso;
I. El servidor público demandante;
II. La Entidad Pública;
III. Los Organismos Públicos Descentralizíidos;
IV. Las empresas o asociaciones de participación mayoritaria estatal y

municipal y fideicomisos públicos;
V. Las comisiones mixtas de escalafón.

Por !o anteriormente expuesto, y con fur demento en los 115 de la
Constitución Política de ios estados Unidos Mexicanos; artículos 77 fracción
If y 78 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; articulo 41 fracción III
y articulo 53 fracciones I y II de la Ley del Gobierno y Administración Pública
Municipal; pongo a su consideración que la presente iniciativa sea turnada
para su estudio, anáfisis y dictaminsción a la Comisión Ediíícia de
Reglamentos, bajo fa siguiente;

INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL

POR LA QUE SE REFORMA EL ARTICULO 74 Y ADICIONA EL ARTICULO
bis DELREGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE

POTLANEJO

Articulo primero.-Se reforman el articulo 74 del REGLAMENTO INTERIO
DEL AYUNTAMIENTO DE ZAPOTLANEO pa« quedar como sigue:

Artículo 74. Las comisiones permanentes sen- n por lo menos:
I a XXXVIII
XXXIX- RESPONSABILIDADES.

Articulo segundo.- Se adiciona el artículo 112 bis del REGLAMENT
NTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE ZAB)TLANEJO para quedar cop-fb
sigue;



ARTICULO f 12fcíi$, Corresponitea M Amisión de Responsabilidades:/
I.- írtstaurar o incoar procedtmN íRtos admiftistnativos a íos servidores públicos
deí Municipio de Zápoftanefó. Jalisco;
BUQtei|jE^Ms8íOT . • • ; . • • - . - .
IIL- Imponer sanción cormspon iíente, según sea la gravedad del acto en que
Incurra el servidor publico;
FV.- Notificar a las partes tit- ía resolución emitida por Ja comisión de
responsabilidades;
V.- iniciar ía ejecutoria ai servidor publico; corriendo traslado a fas
autoridades que sean parte deí proceso;

TRANSITORIO. La presente Iniciativa entrara en vigor ai día siguiente de su
• publicación en la gaceta mufticipai, • . . ' { • '

Toma ef uso de Is voz el Presidente Municipal Héctor Aivamz Corrtreras; Esta
se turna a comisiones, este î arrto se va ha comisiones lo someto a su
consíderaciórí para su aprobación que se vafe a comisión de reglamentos,
en este mismo punto séptimo, hay oíros dos temas secretario, constituir la
Comisión Etíieia ^Responsabilidadesy Comisión Edilicía de Asuntos
Metropolitanas, £sta :es una Comisión práctica nueva por ef terna de ía
Metmptocion, «oye dar iecíü a a la e^ostóión de motivos.

REGIDORES IWTEGR&NTES DEL
H. AY0NTA8IHENTO DE ZAPC 'tbAN&JO» JALÍSCO

El que suscribe, Héctor • Atvañfit Contrsras , ©n mi carácter de Presidente
MurjKJípat^ y 4iori fundamento'eii 4a facultad que .me confiere et aríícuiQ:115 de
Sa Constitución "Política dé fes Estados Urtídog Mexicanos; artículo 41
fraccióti I arüculcs 42 fracción ( y IV de Ja Ley del Gobierno y la
Administración Publica^Munícípaí del Estado de Jalisco, me permito poner a
su ©¡evada consideración ai de éste jstóno de Gobierno Municipal, la
siguiente: Creación de la Gor̂ isióri Editicia de .Asuntos Metropolitanos en
Zapotlanejo, que contritsuya como herramienta Indispensable para cumplir
cor? los objetivos del convenia de coordínacián deí rárea meíropotitane de

@i .Decreto,.23021/LVIII/09A ̂
mediante eí cual se deciara <\F6a Metropolitana dé Guatíaiajara AMO Jos V \s tíe Guadaiajara, 2¡|i6partt -Tónatá;Tlaquepaque, Tlajomutco, El >J

Sarta, Juanacattárt e Ixtlahtüíeán de los Membrillos, se han generado
avahes* significativos que van desde ía creación de la ley de Coordinación
Metropolitana del Estado de Jalisco en ei afto 2D10, la celebración dé
Convenio de Coordinación Metropolitana, la aprobación del Estatuto de las
Instancias Metropolitanas y su instalación en et año 2014.
Asilas cosas» se han generae a herramientas Aportantes en Ía materia, sin
embargo, ios procesos no rfcHt sido tan eficientes como !os ciudadanos
quisiéramos, razón-por-el cuaf cpnsídemmos importante que ante una; nueve
administración en domís es rtanifiestQ el interés por tmpubar los aoierdos
de coordinación • metropolitana, 9e realice deatf© 'el principio algunas
modificaciones en sus Ayuntamientos que permitirán fortalecer loe trabajas
qué se realicen por parte de la» instancias metropolitanas,
Hs el caso» qu© desde ia instigación del Consejo Ciudadano
nos percatamos qu© en ios Aya «atamientos que conforman el AMG,
traoajo interno para cumplir tos i objetivos, es decir, tenemos la seni
un trabajo desooordinado, por nMestrá parte ;hemos sido un Coni
con tamas importantes, entre bw que destacan las siQufeníes:
ir Solicitud d© reforma al C6t%p Ltóano referente a que Jas
Consejo Ciudadano MeíropoíÉino sean Vinculantes:
'2 - ,Se 'oreó el estamento' <*e' •! ̂ Jnsejp Ciudadano Metropolitano.
3.- Se soficifó nos incluyeran irt el Conseja Estatal del Desarrollo

opífí
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4.- Se celebró convenio de participación en ínctu stón del Consejo Ciudadano
Metropolitano en ef Consejo Académico del foro (le Innovación y Gobernanza
Metropolitana, con la Sub Secretaria dé Plañese ón dei Gobierno del Estado
de Jalisco y ONU, Habitat

Es importante resaltar que durante ese tiempo prácticamente no se mostró
interés por parte de los Ayuntamientos por appvar el trabajo en la materia,
mucho menos impulsarlo, únicamente en el Municipio de Guadalajara a
través de ia Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos, se convocó a
varias sesiones en donde se analizaran temas y se realizaron propuestas
concretas de convenios específicos, invitándonos a participar a los
Consejeros Ciudadanos, no solo a los representantes del Municipio de
Gyadalajara, lo que fue una experiencia enriq¡jecedora al contar con un
espacio plural de análisis y discusión» aunado ^sto a ser el medio directo
para que los Ayuntamientos aprueben propuestas que posteriormente se
discutan en la Junta de Coordinación Metropolita! ia.

Para que la agenda metropolitana sea eficaz, ss indispensable que cada
Ayuntamiento del Área Metropolitana dé Güiidaíajara, con base a su
autonomía municipal adopte la inclusión de esta 'iomísión a través de la cual
se realicen estudios generales y particulares sobte tos temas metropolitanos,
se evalúen y vigilen ios trabajos de las dependencias municipales con
funciones en materia de pianeacióri y enlace mefropolrtanos, se estudie la
conveniencia de celebrar convenios específicas de coordinación, y se
establezca ia obligación de celebrar sesiones con tas Comisiones Edilicias de
Asuntos Metropolitanos de los otros Municipios dat AMG, cuando menos dos
veces at año, con independencia de las que se cutebren de manera ordinaria
en los propios Ayuntamientos.
Por lo anterior, para poder alcanzar los objetivo!; para lo cuaf fue creada la
Ley de Coordinación Metropolitana, el Estatuto y las propias Instancias de
Coordinación Metropolitana, el Consejo Ciudadaw Metropolitano en Sesión
Extraordinaria de fecha 29 dé septiembre dei 201 \ó por unanimidad.

"Acuerdo: Se autoriza el Presidente dei Consejo Ciudadano Metropolitano a
'elaborar y presentar a los diferentes Ayunte mientas Metropolitanos ia

: - propuesta de Conformar sus respectivas Comií iones Edilicias de Asuntos
Metropolitanos.

\ • ;
^Primero; Solicito se apruebe ia creación de la comisión Edíiícia de Asuntos
1 ''Metropolitanos en Zapotianejo, que contrbuya como herramienta

indispensable para cumplir con tos objetivos de Convenio de Coordinación
del Área Metropolitana de Guadalajara.

Segundo: Modificar ía reglamentación interna en coordinación con los otros
'Municipios del AMG, para homologar tas atribuciiines de la Comisión Edilicia

-Asuntos Metropolitanos e implementar ja obligación de celebrar sesiones
Acomunes por ío menos dos veces al año, con £ participación del Instituto

letropolííano de Planeación (IMEPUAN) y el Consejo Ciudadano
Metropolitano.

Se va a comisiones también hay que formar la Comisión Edtficias como parte
de la incorporación a la zona Metropolitana de Guadalajara hay que hay
adecuar ef reglamento de acuerdo a ios reglamentos de los demás
Municipios de Zona Metropolitana de Guadafeijara se va a Comisiones
también de Reglamentos, se somete a su consíceración para su aprobación
al que se turne a Comisión de Reglamentos.

AEn uso de ía voz ei Secretario General Josué Neftalí de la Torre Parra:
Aprobado señor Presidente.\. ~ ' , " ' * ' , ' , ' , '
\.J ' • : " • - . - . . -;.; -. --



ACUERDO NUMERO DOCr.*-~S& APRUEBA--POR. UNANIMIDAD EN
VOTACIÓN ECONÓMICA, BE IOS 13 MUNÍC«S PRESENTES.--
ÚNICO,- SE APRUEBA '.T SE AUTORIZA LA INICIATIVA DE
OÍ̂ ENAMÍENTO MUNICIPAL PARA RÍFORMAR EL ARTICULO 74 Y
ADICIONAR UN ARTICULO:'!*2 BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
AYUNTAMIENTO DI ZAPOTLANE4©, CRIE TIENE POR OBJETO
CONSTITUIR LACOMISIÓN EOILICIA PE RESPONSABILIDADES Y 112
TER QUE TIENE POR 0BJE1X3 CONSTITUIR LA COMISIÓN EDILICIA DE
ASUNTOS

OCTAVO PUNTO DEL ORDEN Dit
APROBAR LA SOLICITUD I-0R PARTE QEt DIF ZAPQTLANEJO PARA
EL APOYO EN LA COWPRAI3E CÁMARAS DE VIDEO-VIGILANCIA.

Toma ©I uso da fe voz el IPres ideóte Municipal Héctor Alvares. Contraías; Es
una solicitud que -esta haefofoía Presidenta 'del'DIF y la propia Directora
crsopor ahí sf fes pasaron una cotización que liego ss aproximada, «ítems
es aprobar eeta apóriacíórt hai.ta por cineueníst y: ocha mil pesos de acuerdo

a ese- hay que;.$cmaégüír otra* dos cotizaciones para ver quien nos va a dar
al mejor prncíoia calidad la s^rantíaeí servido, el tema es delicado y es,
urgente por cfue ía sarnana pasada hubo un íncideitte fuerte ahí fuerteeito,
ima de las máesftas ta sorpreíaáisTon p«3r ahí ya perd^ndo el tiempo un buen
fflM&V dejo encartados a cínoo chiquillas adentro del salón con líave y
saltó st salió a pajarear;"la mítftstra^ entonces Hega le llaman la ateíKÍón se

brava y ya no ésta préif imdo sus^servicios en la Institución es un tema
Meado no hay quien vígfe Sos sabnes ni km patios ni Ía parte de atrás,

ahí si solicito su apoyo su y compresión paraqué de manera
inmediata proceda ^üíén nos dé la me|or calidad y todo es una situación
sencíHa dé adquisiciones para que apoyemos con este recurso para que de
inmediato procedan a la ínstaííícioú

ustí de la voz el Regidor JívíerBeeeráToros: Solo que se presenten las
para ver cual «sbmejorr:; - - '" • • . .

Toma el uso de ta,,voz,erPres.Werrte .Municipal Héctor Álvámz ContrerSs:"Es'
• un tem& sancílb Javier hay 'ctúe préseî ff tes colízaciones eso es. lo, que
marca la ley, y tiene qué hac* irse en proveeduría, O sea es a So que vengo
sstoy tintando de ponertodo4-ofes« la mesa de manera transparente,.pero¡«i
"nosArdemos m,5^a^cp^i <$&;ékames coitíprando para ver cotizaciones
hay nos vart halíar het a^uí'líSiín tema de suma importancia es un.tema
delicado yo rio quisíem...%m f ¿éramos a tener un problema en ía guañ*er(a
hay puros chiquitos mciy^ muchos de nosotros
tenemos familiares ahí, no qta«era que fuera haber un de^He las medidas
''' tomando son p^a evitar que pueda haber por ahí una situación

Ehiiso de la voz el Regidor Ricaixlo Córales SandoVáf: Además va a formar
la Comisión de Áciqüistabhesixírahí..de lo qye hicimos.

Toma al Usó de la voz ©i F*residerít© .Municipal Héctor Alvarez Contrsras; Ahí
va a-pasar y las cosas que va! i»funciohar rábido qu© luncionen rápido como
este tema. Entonces someto t su consideraciórs para su aprobación el apoy<
hasta por cincuenta y ocho rilt pesos, o sea tiene'-^ue-aer debsfov'
para lo que están ustedes vieiílo que se ya hacer i» ímp^rneníacBíide Jas
cámaras da vigilancia íncluyeF'íto ía alarma porque no tiene alarma eívIF
un paquete interesante, Ests* i¡ su consideración por su aprobación.

Josué Neftalí <te la toEn uso de la vozfd
Aprobado señor Presidente.


